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1. MISIÓN: 

Prestar servicios integrales de oftalmología y optometría, que permitan el 

diagnóstico, prevención y tratamiento de las afecciones oculares. Contribuir con el 

mejoramiento de la salud visual de la sociedad mediante un servicio oftalmológico 

de calidad, seguro, confiable, preciso y una infraestructura adecuada, contando con 

profesionales competentes y capacitados. 

2. VISIÓN: 

Ser un Centro Oftalmológico líder en tecnología y tratamientos para la atención 

visual con alcance regional. 

3. INTRODUCCIÓN: 

El presente protocolo tiene como finalidad estandarizar la atención médica 

oftalmológica de pacientes particulares que mantiene la Clínica Oftalmológica Laser 

Center Visión 20/20 con el cual se enfoca a brindar una información unificada al 

personal involucrado en el proceso de admisión, recepción, optometría y consulta 

externa. 

4. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 

 Fortalecer la atención en las áreas de consulta externa y exámenes de 

diagnóstico de Láser Center Visión 20/20, con la finalidad de establecer un plan 

médico de atención y prevención que mejore el bienestar y la calidad de vida del 

usuario/ paciente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Establecer el flujo de atención médica en consulta externa y exámenes de 

diagnóstico para pacientes y sus respectivos cuidados. 

 Dar cumplimiento a legislaciones de salud y buenas prácticas. 
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5. ALCANCE: 

Aplica a todo el personal de Láser Center Visión 20/20 involucrado en la admisión, 

recepción, asistencia médica y realización de exámenes de diagnóstico. 

6. MARCO LEGAL: 

Para la elaboración de este protocolo se han tenido en cuenta los siguientes 

documentos: 

 Modelo de Gestión de la Calidad de la Atención de los Servicios de Salud. 

Manual; ACESS, Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de 

Salud y Medicina Prepagada; 2023 

 Bioseguridad para los establecimientos de salud. Manual; Ministerio de 

Salud Pública, Dirección Nacional de Calidad; 2017. 

7. TÉRMINOS Y DEFINICIONES: 

Los términos normativos que constan en este protocolo, han sido tomados de la 

citada norma de Fundamentos y Vocabulario, y son los siguientes: 

Atención: es el conjunto de acciones enfocadas en mejorar la experiencia de un 

cliente, con la cual se establece un proceso para resolver cualquier desafío, duda o 

problema del cliente de manera inmediata y efectiva. Esto puede hacerse por 

distintos medios de comunicación como teléfono, correo electrónico, chat en vivo, 

chatbots, tickets y redes sociales. 

Gestión: es un conjunto de procedimientos y acciones que se llevan a cabo para 

lograr un determinado objetivo. El objetivo de la gestión es alcanzar un objetivo 

optimizando al máximo posible los recursos disponibles. 

Servicio: en el ámbito económico, es la acción o conjunto de actividades que 

satisfacen una determinada necesidad. Los clientes lo compran recibiendo un 

producto inmaterial y personalizado. 
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8. MARCO TEÓRICO: 

 DETERMINACIÓN DEL FLUJO DE ATENCIÓN DE PACIENTES 

Dentro de los Anexos del presente instructivo se establece el flujo de toma de cita, 

atención, examen optométrico, diagnósticos complementarios, consultas 

subsecuentes y planificación de cirugías. 

 DESARROLLO 

ATENCIÓN MÉDICA EN CONSULTA EXTERNA Y EXÁMENES 

COMPLEMENTARIOS 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

RESPONSABLE DOCUMENTOS/SISTEMA 

1 Indicaciones 
generales a y 
verificación de 
turno. 

Recibe al paciente y 
revisa la existencia de la 
cita previa. 

Responsable 
vigilancia 

de Listado de pacientes para 
consultas o cirugías 
ambulatorias del día en 
curso 

2 Verificación de 
datos 

Se aclaran dudas sobre 
la atención y actualizan 
datos. 

Responsable 
recepción 

de Software médico contable 
Sig Center 

 ¿Tiene 
previa? 

cita Si: continúa con la 
actividad de admitir al 
paciente en el sistema y 
otorgar indicaciones 
para el pago de la cita. 

Responsable 
recepción 

de Software médico contable 
Sig Center 

 
No: continúa con el 
proceso de registro y 
agendamiento de cita. 

  

3 Identificación 
del paciente 

En caja, se verifica el 
registro del paciente y la 
existencia de la cita del 
usuario 

Responsable 
caja 

de Software médico contable 
Sig Center 

 ¿Es consulta 
primera vez o 
subsecuente 
+3m? 

Si: se cobran $60. 
 
No: se cobran $50. 

Responsable 
caja 

de N/A 
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4 Selección del 
método de 
pago 

Se indica al paciente 
que el pago puede 
hacerse por tarjeta, en 
efectivo o vía 
transferencia y se cobra 
el valor. 

Responsable de 
caja 

 Software médico 
contable Sig Center 

 

 Red de pagos 
electrónicos Datafast 

5 Entrega de Se entrega al paciente 
la ODA de color verde 
(en seguros públicos o 
privados con copago) o 
un comprobante de 
pago color verde (en 
pacientes particulares) 
para que pueda 
realizarse  el  examen 
optométrico (ver anexo 
2 y 3). 

Responsable de ODA (Orden de atención), 
documento de control 
interno 

 ODA (Orden caja 
 de Atención) o  

 comprobante  

 de pago y  

 generación  

 automática de  

 factura  

 electrónica  

6 Examen 
optométrico 

Se realiza el examen 
optométrico al paciente 
y se registran los 
resultados en el sistema 
o en la historia clínica 
física (ver anexo 4). 

Optómetra  Software médico 
contable Sig Center 

 

 Historia clínica física 
(para pacientes 
antiguos) 

7 Atención El paciente es atendido Médico N/A 
 médica por el médico   

  profesional y en base a   

  los resultados del   

  examen optométrico   

  tomará decisiones para   

  seguir evaluando su   

  caso o realizar un   

  tratamiento.   

 En base a un 
diagnóstico: 
¿El paciente 
requiere 
cirugía? 

Si: entrega solicitud de 
exámenes y orden de 
cirugía (ver anexos 5 y 
6) y registra diagnóstico 
y tratamiento en el 
sistema. 

Médico  Software médico 
contable Sig Center 

 

 Solicitud de examen 
física 

 

 Orden de cirugía física 

 Receta médica física 

 
No: entrega receta de 
medicación (ver anexo 
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  7) envía a recepción 
para toma de cita 
subsecuente para un 
control posterior. 

  

 ¿El examen 
(es) requiere 
cita? 

Si: se agenda cita para 
examen con un 
especialista y se dan las 
indicaciones al 
paciente. 

Responsable de 
recepción 

 Software médico 
contable Sig Center 

 

 Solicitud de examen 
física 

 
No: se continua con el 
proceso de planificación 
de cirugía. 

 

8 Planificación 
de cirugías 

El médico envía al 
paciente al área de 
planificación de cirugías 
para consultar precios y 
fechas de 
agendamiento. 

Responsable de 
admisión y 
planificación 

N/A 

9 Entrega de 
cotización 

Se recibe al paciente, 
se solicitan datos 
personales, se verifica 
el procedimiento 
solicitado, se revisa la 
agenda de cirugías y 
entrega cotización. 

Responsable de 
admisión y 
planificación 

 Software médico 
contable Sig Center 

  
 Orden de cirugía física 

 ¿El paciente 
decide 
operarse? 

Si: se agenda cirugía y 
se legaliza. 

Responsable de 
admisión y 
planificación 

Software médico contable 
Sig Center 

 No: se hace un 
seguimiento posterior al 
paciente. 

  

FIN 

 

 
9. RESPONSABLES Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

Coordinador de Sistema de Gestión de Calidad. - Capacitar al personal médico 

interno y externo, al personal de enfermería, quirófano y recepción para el correcto 

uso del presente protocolo, así como también, verificar el cumplimiento del mismo. 
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Personal de recepción, optometría, exámenes y planificación quirúrgica- 

Cumplir con los lineamientos establecidos en el presente protocolo implementado 

para el área médica y de atención de pacientes, como también exponer 

planteamientos de mejora. 

10. CONTROL Y MONITOREO: 

 
El Coordinador de Sistema de Gestión de Calidad debe controlar y monitorear la 

documentación que se genera de los procesos llevados a cabo en la clínica Láser 

Center Visión 20/20. 

Toda la información deberá mantenerse documentada para apoyar la operación de 

sus procesos, hallazgos y mejoras. 

11. VERIFICACIÓN: 

 
El Coordinador de Sistema de Gestión de Calidad verificará conjuntamente con la 

Gerencia Médica, el equipo de planificación de cirugías y el área de recepción el 

cumplimiento de este protocolo, instructivos y formatos desarrollados. 

El personal médico y administrativo de la clínica debe verificar que la documentación 

requerida para procesos se encuentre en orden antes y después de la realización 

de algún proceso, según lo indicado en este protocolo. 

12. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: 

 

 Economipedia. (s.f.). Gestión: Qué es, pasos a seguir y tipos. Obtenido de 
Economipedia Web Site: https://economipedia.com/definiciones/gestion.html 

 Economipedia. (s.f.). Servicio: Qué es, características y ejemplos. Obtenido 
de Economipedia Web site: 
https://economipedia.com/definiciones/servicio.html 
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 HubSpot. (s.f.). Qué es la atención al cliente, elementos clave e importancia. 

Obtenido de HubSpot Web site: https://blog.hubspot.es/service/que-es- 
atencion-al-cliente 

 Ministerio de Salud Pública del Ecuador. (2017). Bioseguridad para los 
establecimientos de salud. Manual. Quito: Dirección Nacional de Calidad. 

 Ministerio de Salud Pública del Ecuador. (2023). Gestión de la calidad de la 
atención en los establecimientos de salud. Manual. Quito: Ministerio de Salud 
Pública del Ecuador. 

13. CONTROL E HISTORIAL DE CAMBIOS: 

 

Versión Resumen del cambio Fecha Responsable 

0.0 Creación 25/04/2022 Lcda. Andrea Cox 

1.0 Modificación 10/12/2023 Lcda. Andrea Cox 

2.0 Actualización 01/02/2025 Lcda. Andrea Cox 

3.0 Actualización 01/04/2026 Lcda. Andrea Cox 

 
14. FIRMAS DE RESPONSABILIDADES: 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Lcda. Andrea Cox Ing. Juan Carlos Reyes Dra. Ligia Sancho 

Secretaría del Comité 

del Gestión de la 

Presidente del Comité 

del Gestión de la 

Dirección Médica 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente por: 

JUAN CARLOS REYES 
ROSERO 

 
 
 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente por: 

LIGIA EDITH SANCHO 
PONTON 

15. ANEXOS: 

ANEXO 1: FLUJO DE ATENCIÓN DE PACIENTES PARTICULARES 
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ANEXO 2: ORDEN DE ATENCIÓN ENTREGADA A PACIENTES 

XXXXXXXXXX 
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ANEXO 3: COMPROBANTE DE PAGO ENTREGADO A PACIENTES 

XXXXXXXXXX 
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ANEXO 4: HISTORIA CLÍNICA 
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ANEXO 5: SOLICITUD DE EXAMEN 
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ANEXO 6: ORDEN DE CIRUGÍA 
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ANEXO 7: RECETA DE MEDICACIÓN 


